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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores | Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolrlin, previa li- 

de esta Capital pagaran 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. ¡ cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION D m  m m .

P R E S I D E N C I A  
DEL GONSlUO DE MINISTUOS.

S . M . ia  R ein a  nuestra S e ñora (Q. D . G .) y su augusta Real fam ilia continúan en esta Córte sin novedad en su im portante salud.
SECCION DE LA PROVINCIAGOBIERNO CIVIL. Circular número 2^9.

LI limo. Sr. Subsecretario del M¡,̂  
nisterio de la Gobernación con l'ccli* 
18 (le Setiembre último me comunicó 
la siguienlo. iteal órden.

• K1 Señor Ministro de Estado, inte
rino del do la Gobernación, dice eun 
esta fecha ni Gobernador de la pro
vincia de Toledo lo siguienle:=:lle da- 
tlo cucnla á la iteina (^. 1). G.) de la 
comunicación que V. S. ha dirigiilo á 
csie Ministerio con fecha 28 do .Mayo 
consultando si con arreglo áiodi.s- 
puesto en el arl !).“ de la Iteal órden 
circular de 9 de Febrero último, deben 
entrar en las Cajas de la Deposilaria 
provincia! los contingentes do Pósitos 
^00 hasta el presente se salisfacian 
cquivocadamcnln por los pueblos a la 
Wininistr«ncion de propifntades y de 
reehos del Estado; y enterada S. M de 
los particulares que comprende so lia 
dignado resolver, que de conformidncl 
con lo mandado por los arl. 5.® y 6. 
déla soberana disposición citada y en 
el sentido á que se rcliei’L'ii los artieu-

Ib, 16 V 17 dcl Keginmento para 
l3s comisiones de cuentas municipales 
y de Pósitos, recientemente circnlado,
proceda V. S. á dictar cuantas dispo

siciones estime oportunas, para que 
tonga efecto el pago del cunlingonle, 
é ingrese su importe (m la Di’posilaria 
de fondos provinciales, en la inteligen
cia de que los Ayuntamientos que jus
tifiquen haberlo satisfecho hasta aquí 
á las Oficinas de Hacienda, les servirá 
de abono on la cuenta dcl año respec
tivo. Mas debiendo pagarse tan solo 
á los fondos provinciales en razón de 
la cuenta que se rinde y en la forma y 
términos últimamente fijados en alivio 
de la instiUicion, tanto por las cuentas 
atrasadas sin rendir, como por las cor
rientes qne en lo sucesivo se rindieren, 
cuidará V. S. muy espccialmenlc de 
que reciba exacto cumplimiento cuan
to se halla prcvenitio sobre el particu
lar, tenienuo en cuenta que el contin
gente no es un gravamen Impuesto á 
los Pósitos como contribución pública 
exigida en proveclio del Eslado, sino 
una relriinicion ó derecho (jue tiene 
por ohjelo compensar en parle con su 
producto los gastos que produce á la 
Administración provincial encargada 
sin interrupción desde 1856 de aten
der al exámen y cemsura de las cuen
tas de dichos cslahiecimienlos; única 
y esclusiva razón por la cual se esta
bleció dicho coniingcnlc (|ue lo satisfa
cen los Pósitos al rendir su cuenta y 
bajo la base del cargo de olla segnn 
está mandado por el Capitulo 41 del 
Iteglamcnlo de 2 de Julio de 1792. Al 
propio liimipo se ha servido orde
nar vS. .M. que de esta resolución se de 
el debido conociniienlo al .Ministerio 
de Hacienda para los efectos consi
guientes; y se circule ó ia vez á los Go
bernadores (le las provincias que ten
gan Pósitos como medida general.

De Meai órden, comunicada por el 
cxprcsfulo Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos indicados.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento de los Ayniilamitíiitos de los 
pueblos (le esta provincia. Albacete b 
de Octubre do 1661.= E l  G. I., F ra n 
cisco Pérez Iñigo.

AnMlNISTllACION PlíiNClPAL 
ilAUEiNDA PUBLICA.

DE

Debiemio proccdeisc al arrenda- 
mie.iUo en pública licitación de l#s de- 
ivctios de Consumos de la villa de 
Ycslc, en cumplimiento á io dispuesto

por ia Dirección general dcl ramo con 
fecha 20 dd mes próximo pasado, ha 
acordado esta Administración publicar 
el pliego de condiciones bajo el que 
ha ele Kmer lugar aquel acto, y el 
cálculo de las especies de Consumos 
que ha servido de base para fijar el 
Upo de 40.000 rs. en cada un año 
sobre que girará la subasta.

Pliego de condiciones que ha de servir 
do base en la subasta para el arren
damiento de los derechos de Consu
mos de la villa de Yeste en esta pro
vincia para lós anos de 1662, 65 
7 / 6 4 .

La Hacienda pública saca en1

licitación en arrendamiento los dere
chos (te Consumos de la villa de Yeste 
sobre vino de todas clases, vinagre, 
aguardiente y licores, aceite de oliva, 
jabón duro y blando, carnes muertas 
y en vivo, cecina, nieve y cerveza, 
por los años de 1662, 63 y 64.

2.® Las bases para esta subasta es 
la cantidad do 40.000 rs. en cada un 
año por derechos para el Tesoro, tipo 
fijado por ia Dirección gcneral.de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas, los 
cuales son correspondientes á la clase 
l .* de población de la tarifa número 
primero establecida por la ley de pre
supuesto de 25 de Noviembre de 1859, 
y según o! siguiente

PRESUPUESTO.

ESPECIES.

Vino común del reino. .
Vinagre ................................
Aguardiente hasta 20 grados 
Aceite de oliva. . - .
Jabón duro y blando. . 
Vaca, buey, ternera, carne

ro, cordero, macho, bor 
regos y borregas, ovejas, 
cabras, corderos lechares, 
cabritos de todas clases 
y caza mayor' . . . .

Tocino fiesco, manteca y
carnes frescas.......................

Tocino salado, manteca id., 
brazuelos, jamón, chori
zos, morcillas, salchicho
nes y demás embutidos. . 

Cecina y carnes saladas de 
vaca, buey y macho. . .

Cabrio.........................................

Consumo

\anuah

Derecho 
según 

la tarifa.

importe
ó

Rs. vn.

10.553  
150 
285 

4.100  
4 0 8 ,1[5

1
0,36
6
3,50
5

10.535
46,80

1,710
14.350

1.225

18.155 ,1|2 0,09 1.654

76.006,2i5 0,15 10.501,20

B »

»
s

»
B »

B 40.000

RECARGOS
CONCEDIDOS.

Provin
ciales.

Munici
pales.

5.® La subasta constará de un solo 
remate y tendrá lugar el (lia 2 de No
viembre de 12 á 1 (le la tarde simultá
neamente en esta Capital y en el pue
blo de Yeste bajo la presidencia de! 
Sr. Administrador y con asistencia del 
oficial primero Interventor, Promotor

Fiscal, Escribano de Hacienda, y 
además en Veste ante el Sr. Juez de 
primera instancia, asistiendo al acto el 
Promotor Fiscal del Juzgado y autori
zando l;t.5 diligiMK'ias el Escribano que 
designe el Sr. Juez.

4.* Las proposiciones se harán en
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c-jiiTiidG:¿ con sujeción al mode
lo qii:- u continuación s'.inscrta á las 
que ncnmpnnarán las cartas de pago de 
liahor hecho el depósito del 2 por 100 
(le los 40.000 rs. como garantía de la 
licilacion.

0 .  '* En el caso de resultar dos ó 
mus pliegos con iguales propuestas, 
se admilTr.m pujas verbales durante 
un cuarto de hora lá los sugclos por 
(¡uiíin esté suscritas.

G ' Ooneluido ijue sea el acto del 
:’cu!a!e uü se admitirá después ningu- 
' ! ;  proposición, sean cualesquiera las 
'•t-nlajas (jue por;ello se ofrezcan.

7.* Los deberes del arrendatario
.-aiii:

1. " llecáuilar juntamente con los 
d-.u eciios del Tesoro los recargos pro- 
vi:,luaics \ municipales que estén con- 
I . didos ü se concedan sobse las espe 
cies sugelas al impuesto, entregando 
/ualí'.rial ó victuaUnente en la Tesore
ría de provincia, la parle correspon
diente á cada concepto, considerado 
bajo el tipo en que se arrienden los 
esfu’csados derechos dcl Tesoro.

_jLu recaadücion de los recargos es, 
'.djligaloria para el arrendatario tlesde 
i’l dia y no áotes, en que se le dé or
den para verificarlo.

2 .  “ Verificar en los 5 primeros dias 
década mes el pagó correspondiente 
al importe de una mensualidad por los 
derechos del Tesoro y recargo pro
vincial, ingresándolo en la Tesoí’eria 
de Hacienda pública, y entregaren la 

.Administración el recibo del Ueposila- 
rio, de fondos municipales con el

ü." del Sr. Alcalde por el que se 
acredite la entrega de la mensualidad 

(•orres¡)ondienlc al recargo municipal 
bajo el concepto de que si no cum
pliese con >esla obligación, y retardase 
el pago de la mensualidad al Tesoro ó 
á los participes desde el b en que ven
ció hasta el Ib del mismo mes, se le 
recargará el importe de un 6 por 100; 
pero si.pasase dicho dia 15 sin verifi
carse el pago se hará efectivo el des
cubierto del importe de la .fianza que 
debe prestar, si este es en metálico ó 
en papel de la Deuda, interviniéndose 
los productos del arriendo hasta que 
se reponga el depósito; si la fianza 
fuero en fincas solo procederá el em- 
bargo-dc ellas en fin de mes, así co
mo la lutervencicn de los producios. 
Trascurrido un mes después de inlen- 
í;<dos los procedimientos sin que el ar
rendatario solvento su deuda ó com 
plete >u ílanzá, se declarará en quie
bra "cl arriendo y administrará la Ha- 
(hienda con intervención del interesa
do, sobre el que recaerán todos los 
perjuicios que. se irroguen ya por el 
menor valor que se obtenga de las 
nutras ¿ubastas por el tiempo contra
tadlo, va porque los productos de la 
Adminisiniciou no rindan la cantidad 
on que .se estipula el arriendo, ó ya 

•por los gastos y costas que originen 
los proceilimicníos que en caso preci
so se llevarán contra cuantos bienes 
sean conocidos do la propiedad del 
deudor. =

3 " Del importe de los recargos 
no podrá deducir el arrendatario el 
in por 100 de la Administración do 
participes.

4." Sii'’‘etarsc para la cobranza de 
los derechos á !a larif.a establecida por 
lá l.'V de presupuestos de 2b de No- 
vlcm'brc de 1059, y clase I . ‘ de po- 
hlaekHH v en cuánto á las medidas fisca
les a las reglas establecidas por la 
.Adfhinislráclon, si la Hacienda hubiera 
de verificar la cobranza; bajo el con- 
ce^ifo de que si ocurrieren alteraciones 
;>n la tarifa^ se aumentará ó disminui
rá cu la cuota del arriendo en la pro
porción debida, sin que por esto pue
da alterarse y rescindirse el contrato.

b." Presentar los libros y regis
tros que debe llevar, en el momento 
en qúc sea^i reclamados por la Admi

nistración de provincia, parándole el 
perjuicio que haya lugar en el caso de 
negarse á ello.

G." Recibir el arrendamiento á 
suerte y ventura, de forma que el ar
rendatario no tendrá derecho en nin
gún caso á solicitar rebaja en la canti
dad estipulada.

7 .  “ Perder el previo depósito si no 
entrase eo posesión del arrendamiento 
por falta de fianza sin perjuicio de su
frir los procedimientos ejecutivos con
tra cuantos bienes se le conozcan has
ta que queden resarcidos los que por 
su falta esperimente la Hacienda.

8 .  " Conceder los conciertos á los 
labradores, cosecheros ó fabricantes 
en el término municipal domiciliados 
á mayor distancia de dos mil varas, 
con aVreglo á los tipos establecidos 
ó que se establezcan por los medios 
que se espresan en la instrucción de 
24 de Diciembre de 1056.

9 . ° Proceder luego que sea puesto 
en posesión, al aforo de las existen
cias de especies que haya en los esta
blecimientos que á continuación se ex
presan, á saber: En los depósitos do
mésticos de cosecheros de vino y acei
te, eslendiendo la operación al vina
gre; en los de fabricante de aguardien
te, licores y jabón; en los de negó 
ciantes y especuladores en grueso de 
las especies referidas y carnes muer
tas, y últimamente en los puestos pú
blicos de venta al pormenor de las 
mismas especies. Abrirá también regis
tros de reses vivas sugelas al impues
to, y obtendrá, finalmente un exacto 
conocimiento de las especies que exis
tan para el consumo en la época de 
su arriendo, con derechos pagados en 
el anterior; lodo sin perjuicio de que 
practique los demas aforos que auto
riza la instrucción en los casos y cir
cunstancias que la misma especifica.

10. Conceder por regla general las 
licencias que se le pidan para el esta- 
Ideciinienlo de depósitos domésticos y 
puestos públicos de venta para los 
cosecheros, fabricantes, negociantes ó 
especuladores en grueso, y traficantes 
al pormenor de las especies de con
sumos siempre que los que la solicitan 
reúnan las circunstancias que la ley 
exige, exceptuando á lo.s que se ha
llen en los (los casos marcados on el 
arlicnlo 131 de la Instrucción de 24  
de Diciembre do 1856.

11. Conceder licencias para la ven
ta al pormenor de vinos, aguardien
te y licores, y para loda.s las especies 
sugelas al impuesto de Consumos, en 
los casos respectivos de ferias, merca
dos ó puntos de grandes reuniones y 
de posadas y paradores públicos, siem
pre que acrediten haber satisfecho los 
derechos y prueben la conveniencia de 
la medida.

12. Sugétarse para el estableci
miento ó supresión de los fielatos de 
recaudación á la resolución que recai
ga en vista del expediente que al efec
to ha de instruirse por esta Adminis
tración.

13. Afianzar el cumplimiento del 
contrato después de aprobada la su
basta con el importe en metálico de 
lo que debe satisfacer á la Hacienda 
pública por cuatro mensualidades de 
la canii(iad de que asciende el remate 
por los derechos del Tesoro y sus re
cargos, quedando por consiguiente 
obligaclo á la ampliación de fianzas si 
estos no estuviesen autorizados el dia 
que la constituya, lo mismo que si es
tándolo, se aumentase el tanto de los 
recargos ó de los derechos del Tesoro. 
La ampliación de la fianza se hará en 
el preciso término de un mes.

En equivalencia de melálico podrá 
afianzar en pagarés y giros del Tesoro, 
en acciones de carreteras de ferro
carriles y del Canal de Isabel II, asi 
como en billetes del anticipo reinte
grable decretado en 17 de Mayo de

2  =  •
I 1854 por ;lodo su valor nominal; en 

efectos de la Deuda pública al precio 
corriente en la Bolsa en el dia anterior 
al en que se verifique el depósito.

También podrán afianzar en fincas 
rústicas y en urbanas situadas en 
capitales de provincias y pneslos ha
bilitados por las dos terceras par
les del valor del tipo señalado para 
la fianza con el aumento de una ter
cera parte mas; pero sin que nunca 
dege de prestársela otra restante en 
metálico o en cualquiera de ios de
mas créditos que anteriormente se de
signan. El espediente de fianza debe 
presentarse para su aprobación en el 
término de un mes, contado desde el 
dia en que se comunique la órden de 
adjudicación del arriendo.

14. Presentada la carta de pago 
del depósito de la fianza se insertará 
integramente en la escritura que debe 
estenderse y otorgarse en debida for
ma, devo'viéndose dicha caria de pa
go al interesado para su resguardo, 
bajo el concepto que es obligatorio al 
rematante satisfacer los gastos de es
critura, copia de la misma diligencia 
del remate y honorarios del Escribano.

lo . Los represenlanies ó apodera
dos oficialmente ante la Administración 
del arrendatario, no pueden oscusarse 
con la ausencia de estos para dejar de 
cumplir las órdenes de aquella.

16. Finalmente queda obligado á 
estar y pasar por todas y cada una de 
las reglas generales esta[)locidas ó que 
se establezcan por la Administración, 
del impuesto en lodo el reino.

IL* Los derechos del arrendatario 
son:

1. ° Quedar subrogado en los dere
chos y acciones de la Hacienda públi
ca en los ramos que comprende el 
contrato.

2 . ® La Hacienda pública por medio 
de sus autoridades se compromete 
aprestar al arrendatario el mismo ausi- 
lio y favor que en iguales casos presta
ría la Administración que hubiera en 
su lugar.

3 .  " La Dirección General del ramo 
podrá á petición del arrendatario, con- 
seniir el traspaso ó cesión del contra
to, pero bQjo el concepto de que en tai 
caso el cedenlc y el cesionario, que
dan mancomunadaincníe responsables 
al cumplimiento de lo pactado, sin 
perjuicio de la fianza.

4 .  ® Si la aprobación de la subasta 
se difiere por mas de un mes, contado 
desde el dia defremale, el licitador po
drá retirar su proposición quedando 
libre de todo compromiso.

5. ® Está facultado el arrendatario, 
como representante de los derechos y 
acciones de la Hacienda pública, para 
nombrar los dependientes para la ad
ministración, recaudación y visita de 
consumos, dando cuenta previamente 
de los nombramientos para que el Se
ñor Gobernador, si lo estima conve
niente. les autorice para el uso de ar
mas que las leyes permiten á los de 
Hacienda.

G.** El arrendatario tendrá ia repre
sentación Fiscal en todas las causas de„ 
comisos que se instruyan por los ra
mos comprendidos en el arriendo y 
percibirá de las aprehensiones que se 
hagan y de las mullas que se impon
gan la parte que correspondería á la 
Hacienda pública si esta administrase 
por su cuenta los derechos de Con
sumos.

7.® iVo obstarán los fielatos de r e 
caudación á las entradas del pueblo 
para que e! arrendatario afore las exis
tencias de especies que haya en los 
puestos públicos, de venta al porme
nor, ni para que ateniéndose á las re
glas prescritas por instrucción para 
administrar el ramo de carnes abra el 
registro délas roses vivas, se veVifique 
el adeudo y cobranza de los derechos 
sobre carnes muertas y en vivo de

vuelven los cobrados sobre los que se 
cslraigan en su conocimiento para el 
consumo de otros pueblos y sobre los 
que se inutilicen siempre que se de 
aviso oportuno de este hecho y pueda 
comprobarlo; existiendo los referidos 
Fielatos no tendrá obligación el arren
datario de abonar á los traficantes al 
pormenor en líquidos el 4  por iOO 
por razón dé mermas y derrames.

9 . ® Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrenda
tario serán resuellas por el Alcalde de 
Veste sin perjuicio de recurrir el que 
se considere agraviado á la Adminis
tración de la provincia, ó al Juzgado 
especial de Hacienda, según sea el ca
so gubernativo ó contencioso.

10. En el caso de fallarse al cum
plimiento de las cláusulas del contra
to, serán de cuenta del arrendatario 
lodos los perjuicios que sufra la Ha
cienda, y de esta los que se irroguen 
á aquel, sometiéndose las dos parles 
contratantes en las reclamacionns que 
se promuevan á la jurisdicción conten- 
cioso-adminislrativa. -

11. No serán admitidos como lici- 
tadores: 1.® Los individuos del Ayun
tamiento, que lo serán durante el ar
riendo. 2.® Los deudores por cualquier 
concepto á los fondos públicos, pro
vinciales ó municipales. 3.® Los que 
se hallen en causados con interdicción 
judicial. 4.® Los menores de edad. 5.* 
Los deudores en quiebra. Y 6.® Los 
estrangeros que no renuncien para es
te caso los fueros de su pabellón.

Bajo las precedentes condiciones 
subrogara la Hacienda pública en fa
vor del arrendatario los derechos y 
acciones que á la misma compelen, 
prestándole su protección y auxilio 
en cuanto lo necesite siempre quesos 
reclamaciones estén basadas im las re
glas que se consignan en la instruc
ción aprobada en 24 de Diciembre de 
1956, y aclaraciones posteriores con
cernientes ül regimen y cobranza del 
impuesto sobre consumos, á cuyas 
disposiciones deberá sugeiarse el ar
rendatario en el desempeño de [su 
cargo.

Albacete 5 de Octubre de 1861.— 
P. I., El Oficial segundo, Manuel Bo- 
bredo.

Modelo de proposición.

Don....... vecino de....... por si ó
á nombre y representación de Don.....
enterado de las condiciones con que 
se rematan losdereclios de consumos 
(le la Villa de Veste por los anos de 
1862, 63 y G4, ofrece por cada uno 
de ellos la cantidad de...... reales ve
llón (en letra) pagados en las épocas, 
modo y fama que las mismas doler* 
minan, y cu observancia de la 4. 
acompaña la caria de pago en cré
dito (le haber realizado en dcpósilu 
el 2 por lOü que la misma exije.

Fecha y firma dcl inicresado.

Nota. No se figuran en el presupu
esto los recargos provinciales y munici
pales, por que no se hallan terminados 
los expedientes respectivos al año pró
ximo y a su tiempo se publican'
cantidad á que asciende cada y sobre
que especies se ha de recargar.

ADMI.MSTH.VCION PRINCIi'AL I»K
PUOI’IF.DADES Y DRUECIlOS DEL f-ST.U'O.

En conformidad á lo dispucsio 
Reales órdenes é instrucciones 
les se sacan á pública subasta 
arrendamiento por tiempo “c 
años que dará principio el día . 
Diciembre próximo en que lerim >
adual, (los lincas rú stica s  pr(3cedcii
délos Dominicos de Chinchilla* J . 
radican en término de esta capiR")

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



fío-

1 o

iipu-
nioi' 
ados 
nró- 
á la 
obre

continuación se expresan, por la can
tidad que á cada una se le señala, y 
bajo el pliego de condiciones que tam* 
bien se inserla, debiendo verificarse 
el remate en esla villa ante el vSr. Go
bernador civil, el Administrador que 
suscribo y Escribano de Hacienda pú
blica el dia 20 del presente de 11 á 12 
de su mañana.

Albacete 7 de Octubre de 1861.—  
M. Marios liubio.

Número

Tentarió. fincas qnc se citan.
Renta anual. R s . Vn.

945 Una Aldea denomi* 
nada Salomen de oOO 
almudes, sita en tér
mino de esta Capital 
procedente de los Do
minicos de Chinchilla 
en 5611

944 Una labor llamada 
Casa González de 400 
almudes, en dicho tér
mino y de igual pro
cedencia que la ante
rior en 5,100

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 
dos fincas r'isticas procedentes de 
los Dominicos de Chinchilla que ha 
de celebrarse el dia 20 del corriente.

.1 .* El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil, 
el Adniinistriiilor principal de Propie
dades y derechos del Estado y Escri
bano de Hacienda pública en el dia 
y hora que va referido.

2." No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de las 
lincas que resulta de los antecedentes 
que obran en esta Oficina.

5.* Ademas del precio del rema
te sé pagará á prorala en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que ájuicio dc peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en 
las lincas.

4. " El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demás que conten
gan y dcl estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacerlos 
daños, perjuicios ó deterioros que á 
juicio, de peritos se notaren al íene- 
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas dcsiinafias 
á pasto, y para l a s  de labor se obli
gará á disfrutarías á estilo del pais.

5 .  * El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, poro deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración de 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

6. * El arriendo será por el tiempo
de tres años y dará principio al dia 
siguiente de concluir el presente, que 
es diez de Diciembre de este año, pre
via la aprobación del expediente por 
la superioridad.

7 . * Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estara obligado 
el comprador á cumplir Jo  que do-- 
lermina la Real orden de 30 do Abril 
de 18o6.

l).* No se admitirá postura a nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re 
nuncian los derechos de su pabellón.
. 9.* No será permitido a los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagaren otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro o pla
ta. El contrato ha de ser a suer
te y ventura sin opción a ser 
nizado por extensión de langosn, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10.* En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación qc

=  3
pago en los términos contratados, que
dará sugeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á sa- 
lisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra

1 1 /  El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. * Queda también sugeto el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 7 de Octubre de 1861.—  
Manuel Marios Ihibio.

COMISION PBINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

fíectificaeiones.

Las fincas rústicas de menor cuan
tía, procedentes ile Instrucción pú
blica de Villamalea anunciadas para 
subasta que había de tener lugar el 
11 de Noviembre, cuyo anuncio se 
halla en el Boletín oficial núm. 122, 
queda sin efecto por resultar que 
unas de las fincas en él compren
didas se iialian en término de la 
provincia de Cuenca, y el Alcalde 
no la expresó en la relación, y las 
otras están ya rematadas.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Albacete 9 de Octubre de 1861.—  
Manuel Martin.

En el anuncio inserto en e! Boleliit 
de ésta provincia núm. 111 en 

el qne se inseii.i la subasta de varias 
lincas de menor cuanlia para e! dia 14 
del corriente, procedentes de los pro
pios de Balsa de Ves, se cometió la 
equivocación de señalar el nüni. 515, 
debiendo ser el 551.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia.

Albacete 9 de Octubre de 1 8 6 1 .=  
Manuel ;)/arZtn.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.

Por e! Ministerio de Gracia y Jus
ticia se hi corminicado ai Sr. Regen
te de esla AiuJieiicia, con fecha 25 
(le Setiembre próximo pasado la Real 
orden siguiente:

«Por el Ministerio de la Goberna
ción en 18 de Mayo próximo pasado 
se comunicó á esto Ministerio, la si
guiente Real órden. =  En vista de las 
dibersas instancias dirigidas t  esie 
Ministerio solicitando que se adopte 
alguna disposición para evitar las íre- 
cuenies mutilaciones de los mozos 
sugelús á quintas, y teniendo présen
le lo sspuesio sobre lo mismo por 
los Gobernadores de las provincias de 
Cádiz, Córdoba, León, Lugo y Obie- 
do; la'Reina (Q D- G.) ha tenido a 
bien resolver que se haga presente 
5 V .  E. como de orden de S. M. lo 
verifico la conveniencia de que por 
el Ministerio de su digno cargo se ex

cite d  celo de los Triljunales de Jus
ticia, y se recomiende la mayor pron
titud y eficacia en la instrucción y 
fallo de las causas criminales, á que 
den lugar los delitos de esla natura
leza con arreglo al art. 160 ¡de la ley 
de reemplazos y demás disposiciones 
vigentes.=Y enterada la Reina (que 
Dios guardo) se ha servido mandar se 
trascriba ó V. S., como de su orden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo ejecuto á fin de 
que procure con la mayor eficacia se 
cumplan en el territorio de esa Au
diencia ios deseos de S. M. escitan- 
do el celo de los Jueces de primera 
instancia para que sustancien con l.*i 
mayor actividad los procedimientos á 
que se refiere la Real orden prein
serta.»

Y dada cuenta á ia Sala de Go
bierno, de esla Audiencia ha acorda
do que se guarde y cumpla la ante
rior Real orden, y se circule á los Jue 
ces de primera instancia de este Ter
ritorio á los efectos prevenidos. Dios 
guarde á V. mucho.s años. Albacete 
6 de Octubre de 1061.— El Secreta
rio de Gobierno. Jiísío José Banqueri,
Sr. Juez de primera inslancié de........
Es copia.— Banqueri.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HELLIN.

D. Jaime Salazar, caballero del há
bito (lo Calairava, secretario honora
rio de S. .M.‘y alcalde constitucio
nal de esta villa de Hellin.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y con arreglo al pliego de 
condicionc.s que están de ni«'ti)i)icsto 
en|la Secretaria de este ayuntamien
to, se saca á pública subasta la obra 
que iia de hacerse en la cárcel pro
vincial de esto partido judicial. £1 
remate tendrá lugar en csi£s Salas 
capitulares en dos actos, el prime
ro el dia once del corriente (Te on
ce á doce de su mañana, admitien
do posturas á la liana, y el segi}n-> 
do con las mejoras por décimas el 
dia diez y ocho á igual hora.

Hellin 4 de Octubre de 1 8 6 1 ,=  
Jaime S a la ia r .= ?o r  mandado de 3. S. 
Juan Lorenzo Fernandez.

■ o-

El Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que con autorización 
del Sr. Gobernador de la provincia 
y con arreglo al preínpuesto. y plie
go de condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento se saca á pública subasta el 
empedrado de la calle del Arco y 
plazuela de la Rortali bajo el tipo do 
ocho mil cuatrocientos catorce rea
les en que estas obras han sido ta
sadas.

La subasta tendrá lugar en est&j 
Salas capitulares ¿ la hora de cuce i  
doce d é la  mañana y á los ochodias 
sigirieates en que este anuncio apürei:- 
ca inserto en el Eolelin oficial de la 
provincic, celebrándose <o[ segundo 
remate con las mejoras por décimas 
á lc:s ocho dias de verificarse el pri
mero.

Mellin 28 de Agosto í 85i . — I 
:ne Saiaza-i’ .— Por mandado de S. £ . ,  
Juan Lorenzo Fernandez.

plaza á los que se crean con derecho 
á iieredar á Eernando Gómez y Co- 
dina hijo de Fernando y de iMaría na
tural do S. Roque y vecino de esta 
Capital, que murió sin testar á mano 
airada en 17 de Febrero último, para 
que por si ó por persona competen
temente autorizada comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en el tér
mino de veinte dias contados desde 
la fijación de este segundo y último 
edicto, bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo §e decla
rará vacante la herencia.

Duiio en Albacete á diez y siete 
(le Setiembre de mil ochocientos se
senta y uno.— Joaquín Sánchez Can- 
talcjo.^íK  S. Benigno Vera.

JUZGADO DE PRLMZL.A INSTANCIA 
DE CAÑETE.

Ü. Pedro Carrillo y Sánchez Caballero 
y Comendador de la Real y distin
guida óíden Americana de ¡sal>el la 
Católica, Abogado ¿el Ilustre Cole
gio de Madrid y Juez de primere 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y término de, treinta 
dias contados desde su inserción en los 
periódicos oficiales, se cita, llama, y em
plaza á Luis Perpiñan vecino de Aha- 
quella para que se presente en este 
Juzgado para hacerle saber una pro
videncia dictada en causa que se le si
gue con otros sobró corla de pinos en 
el collado de la Saccdilla término de 
Talaynelaz, por tenerlo asi aco.'-dado 
en la misma y providencia ¿e  es»a fe
cha, y no haciéndolo dentro de dicho 
plazo le parará el perjdeiG quo haya 
lugar.

Dado en Cañete á p.u.iero oo Oc
tubre de mil ochocie..tOo sesan.a y 
uno.—  P. Carrillo y Sauc-tez. — ?or  
mandado de su Mehoi’ia, José Cn'¿p«- 
¡0 EscamiU:. Á,iOha.

JUAGADO DE prim era  INSTANCIA DE 
ALMODOVAR DEL CAMPO.

D. Antonio González Alban, Caballero 
de la Real y distinguida orden Es
pañola de Carlos íll y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente edictó, se encarga 
á los Sres. Alcaldes y depeiidienles de 
la Guardia civil procedan á la captura 
y remisión á este Juzgado de /aoiana 
Nielo y áiuñoz, naluVaí de juéii-oanta, 
partido judicial oe Ja Coda, para que 
sea conducida á suirir veinte y cuatro 
meses de presidio correccional que le 
fueron impireslos por S. E. la Audien
cia de Albacete en causa que se le 
siguió sobre hurto de telas.

Lado en Almodovar del Campo ,.á 
tres de Octubre de mii ochocientos 
sesenta y uno.— Ám'ovíío González Al- 
bcn.— hanuei Jareiio.

iÜZGADO DE PRiMERA INSTANCIA DE 
ALilACETK.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez (Je- 
primeva instancia de esta Capital d e  
Aüjaceic y su partido.

Por el presente se cita, llama y em-

GOBIERNO LA PROVINCIA DE

Con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, he dispuesto 
se anuncie la subasto del Boletín ofi
cial de esla provincia para el año d.e 
1832, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á' conti
nuación, la cual tendrá efecto el pri
mer Domingo de Noviembre próxi
mo. en el edificio que ocupa este Go
bierno á la hora de la una de la 
larde.

Alicante 2 de Octubre de 1 8 6 1 . =  
Francisco SepúWeda.

Pliego de condiciones que se cita.
1.* Se publicará semanalmente cua- 

I,tro .números dcl Doletin oficial, sin
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perjuicio do los estraordinarios que rc- 
reclame el servicio y  en un caso se 
acuenie. (Ueal órdeu de 8 de Octubre 
de 1856.)

2.* Si en el Bolelin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento ele. 
ni aun en letra glosilla, se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción. (Regía 4.* de 
la Real orden de 3 de Setiembre de 
1846.)

5 .“ Asi mismo cuando las necesi
dades del servicio exigan la publica
ción de los Boletines estraordinarios 
previa siempre mi autorización, si e s 
tos no son sobre asuntos del Gobier
no, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que le reclame. (Regla 5'* de la Real 
orden, 5 de Setiembre de 1846.

4 .  * El tamaño del Boletín y suple
mento será de un pliego de papel 
continuo de marquida, de 26 pul
gadas de largo por 17. y lj2 de ancho, 
dividido en cuatro planas con cuatro 
columnas cada una del ancho de nue
ve emes de parangona, de tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada colum
na noventa y seis lincas del mismo 
cuerpo. (Real orden de 8 de Octubre 
de 18116.)

5. * Han de publicarse en el Bole
tín oficial bajo el epigrafe Artículos de 
oficio todas las comunicaciones, ó r 
denes, circulares, edictos y anuncios 
que se remitan oportunamente, obser
vándose para su inserción el órden si
guiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado.

Sección t . ’ La parle oficial de la 
Gacela.

Sección 2.* La del Gobierno de la 
provincia.

Sección 3.* 
cial.

Seccioa 4.* 
ra).

Sección 5.*
Sección 6.*
Sección 7 /  

torio.
Sección 8 * 

tanda.
Sección .9.* Oficinas de desamor

tización (Real órden de 3 de Octubre 
de 1856.)

El empresario ó editor no podrá 
admitir para publicar ningún anuncio 
ó disposición oficial cualquiera que 
sea la autoridad de que proceda, sin 
mi previo conocimiento y conducto. 
(Reales órdenes de 20 de- Abril de 
1833, 24 de Febrero del 34, 15 de 
Marzo del 35, 5 y 6 de Abril y 9 de 
Agosto de 1839 y 8 de Octubre de 
1856.)

Se csceptúan de esta regla á los 
Capitanes generales do los Distritos 
militares y de los Departamentos (Real 
órden de 6 de Abril de 1839.)

6 .  * Los avisos de los Ayuntamien
tos que se remitan á la redacción por 
este Gobierno se insertarán gratuita
mente. (Regla 7 .‘ de la Real órden de 
3 de Setiembre de 1846.)

7 .  * Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán, ora en los Bole
tines ordinarios, ora en suplementos 
á éstos, conforme á lo prevenido en 
las (Reales órdenes de 0 de Julio de 
1838, 16 de Julio del 55 y 1." de Se-,  
tiembre del 56.)

8 .  ‘ En el primer Boletín de cada 
mes se ináertará, aún cuando sea por 
suplemento, el indice de todas las ór
denes del mes anterior y eí dia últi
mo del año, uno general conforme al 
que se le pase por este Gobierno. (Re
gla 8.* dé la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846.)

9 .  * El contratista dará gratis el nú
mero de Boletines que á continuación 
se citan.

25 para la-Secretaria del Gobieruo

Diputación provin»

Comandancia ge.ne-

Oficinas de Hacienda. 
Ayuntafnienlos. 
Audiencia del Terri-

Juzgados de 1.* íns-

y Secciones de Fomento y Esta
dística del mismo.

1 al Ministerio de la Gobernación 
(por colección mensual cosidos 
ó ligeramente encuadernados. 
(Real órden de 19 de Octubre de 
1858.)

2 al Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio.

-1 á la Biblioteca nacional.
1 á la Comandancia del departa

mento marítimo.
1 á la Capitanía general del distri

to á que pertenece la provincia 
y dentro de esto.

32 al Gobernador civil.
■ 1 al Gobernador militar.
9 á los Diputados á Córtes.

14 á los Diputados provinciales.
1 al Jefe de la Guardia civil.
5 á los Comandantes de línea de 

este cuerpo que designa el Jefe. 
(Real órden de 24 de Octubre 
de 1858.)

1 -al Inspector de vigilancia.
1 al Ingeniero de montes.
2 al Adminislrador''y comisionado

■ de Propiedades y Derechos del 
Estado.

5 á los Jefes de Hacienda.
1 á la Vicaría eclesiástica de la 

Diócesis.
142 á los Ayuntamientos de la pro

vincia.
14 á ios Juzgad )s de primera ins

tancia de la misma.
1 a la Biblioteca provincial (Ueal 

órden de 8 de Octubre 1856.

229 Total de ejemplares que se darán 
cada tirada.

10. El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero que facilitará á la mitad del pre
cio corriente para el públieo, al Go
bernador, Diputación y olicinas tic de
samortización si lo reclamasen. (Real 
órdeu de 8 de Octubre de 1856.)

11. La publicación del Boletín ofi
cial se hará por cuenta d é lo s  fondos 
provinciales, pagándose por trimes
tres adelantados. (Regla 6.* de la Ueal 
órden de 8 de Oclubrb de 1856 )

12. Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario:

1.* Tener establecimiento tipográ
fico •suficienlemente abastecido de 
prensas ó máquinas, tipos, cajas y de
más útiles indispensables para la pu
blicación del periódico, ó acreditar y 
garantizar á mi satisfacción que po
seen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio. (Regla 
1.* de la Real órden de 11 de Setiem
bre de 1859 )

Y 2 .“ Justificar el depósito de 
12000 rs., cuya fianza permanecerá 
íntegra en la Caja general de depósitos 
ó en la sucursal establecida en esta pro
vincia. (Regla 1.* de la Real órden de 
8 de Octubre de 1856.)

13. Por cada ejemplar del Bolelin 
inclusos los respectivos snplcmento.s, 
servirá de tipo máximo por eí que han 
de girar las proposiciones de los que 
se interesen en ia subastad de 78 cén
timos; no siendo admi.siblés' las que 
escedah dcl referido tipo y por cuyo 
precio ha de arreglarse el importe de 
las sucriciones que se hagah tanto 
por los Ayuntamientos como por los 
particulares, verificándose también á 
Igual precio la venía de números suel
tos. (Real órden de 11 de Octubre de 
1859.)

14. La subasta tendrá lugar en mi
despacho el primer domingo del mes 
de Noviembre inmediato á la una de la 
tarde con las formalidades que previe
ne la (Real orden de 8 do Octubre de 
1856.) ■

15. Inmcdiamenle y después que 
eP Secretario do este Gobierno haya 
leído con voz clara á inteligible todos 
los pliegos do h i  propuestas, pregun.

4 =
tara á los concurrentes si se han en
terado de las proposiciones hechas y 
si alguno pidiese vuelvan á leer el 
precio que cada uno ofrece se ejecuta
rá en el acto declarando mi autoridad 
la adjudicación del Bolelin. (Párrafo 13 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 
1346.)

16. Si se presentasen dos ó mas 
propuestas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los autores do estas ó 
decidirá la suerte la persona á quien 
se ha do adjudicar, pero si la propo
sición igual fuese heciia por el actual 
empresario será éste preferido sin dar 
lugar á otra licitación ó sorteo. (Párra
fo 13 de la Real órden de 5 de Setiem
bre de 1856.)

17. Los gastos de la escritura se
rán de cuenta del rematante, así como 
los de franqueo, envío por el correo 
y repartimiento del Boletín; (Real ór
den de 24 de Octubre de 1856.)

18. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á 
mi autoridad por el correo, ó se de
positarán en una Caja cerrada y con 
buzón que estará espuesta al publico 
todo el mes actual en la portería de 
este Gobierno. (Pcírrafo 2.* de la Real 
órden de 5 de Setiembre de 1846.) 
advirtiendo que en el acto de la subas
té será desechada toda proposición 
que altere las condiciones estipuladas 
ó qué no esté arreglada al siguiente 
modelo. .
(Regla 2.* y 3.* <lo la Real órden de 11 
dé Octubre de 1859.)

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.......propone re
dactar y publicar el Bolelin oficial de 
la provincia de Alicante los Martes, 
Miércoles, Viernes y Sábados de lodo 
el año 1862, y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la ca
pital en los mismos dias, enviándolos 
por el correo inmediato á los demás 
pueblos y suscritores. Acepta todas 
las condiciones que como tal editor 
ó empresario se le imponen en el plie
go publicado en el Boletín oficial nú-
m'cro... . correspondiente al dia.......y
ofrece dar cada ejemplar por....  cén
timos........ ó sea ai ano p o r .......rs.........
cénls..........

(Fecha y firma de! proponeiUe.)

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDA
DES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Con esta fecha digo al Goberna
dor de la provincia de Granada lo 
que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, en 26 del mes anterior, la Real 
órden siguiente. - l im o . Sr : He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente promovido'por I). José Ge
naro y Don Onésiino Villanova, en 
solicitud de que se les indemnice 
de las costas, á cuyo pago fueron 
condenados en la demanda seguida 
contra ellos á instancia do los pa
tronos del inslituido por Ü. Miguel 
.Muñoz de Aluimoda, soi)i*e nuevo re- 
conocimenlo á favor dcl patronato 
de dos censos que los interesados 
habían redimido anteriormente, en 
el supuesto de que correspondían á 
Beneficencia; y vi.sto el art. 175 de 
ia instrucción de 31 de Mayo de 
1855, que prohíbe que los Jueces ú 
otras Autoridades judiciales admitan 
demanda alguna contra las fincas que 
enajene el Estado, sin que el deman
dante acompaiie documento que acre
dite haber hecho la reclamación gu
bernativamente y sídolc denegada; 
considerando que en la demaiKÍa in
tentada por los ¡íatronos contra Vi-

lianova se prescindió de este requi
sito, y que por cousiguienle ni el 
Juez debió admitirla ni el deman
dado contestarla; considerando que 
semejante infracción en los procedi
mientos releva á la Hacienda de la 
responsabilidad que pudiera resultar
la si hubiera sido citada de eviccion 
en condiciones legales; considerando, 
por último, que el demandado pue
de leuer derecho á indemnización, 
y que esta debe ser de cuenta de 
quien dió lugar á que se causasen 
las cosías: S. M., oido el dictámen 
de la Asesoría general de este Mi
nisterio, secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo de Esta
do y ese centro directivo, se ha ser
vido desestimar la solicitud de Don 
José Genaro y Don Onésimo Villa- 
nova, sin perjuicio de que éstos re
clamen la indemnización del impor
te do las costas, daños y perjuicios 
que se les hayan ocasionado del Juez 
que admitió la demanda con notoria 
infracción de las disposiciones vigen
tes, y mandar al propio tiempo que 
esta resolución sea aplicable a todos 
los casos de igual naturaleza que ha
yan ocurrido ó puedan ocurrir. De 
Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportu
n o s .= Y  la traslado á V S. con ob
jeto de que se la haga saber ai in
teresado y la dé la debida publicidad.

Lo que traslado á V. S. para su 
inteligencia y á fin de que se sirva 
disponer qne se inserte en Boletín 
oficial de esa provincia y en el es
pecial de venias. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Octu
bre de 1861.— P. O., Juan González 
Alonso.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Albacete.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores a! Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real orden de 93 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de 
la Dirección genera! de la Deuda de 
diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las ofici
nas de esa provincia; en el concepto 
de que préviarnente han de obtener 
del departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán do manifestar el 
número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

ALBACETE.

Número 
de salida 
de las /í- 
guidacio-

nes. I n t e r e s a d o s .

85.945 D.* Ana Carrera.
85.944 Ines Galindo.
85.945 Josefa Lozano.
85.946 Bernarda Lozano.
85.947 Elvira Lozano.
86.269 Catalina Jiménez de 

Antonio.
San

86.270 María Josefa de la Presen
tación Valdeolivas.

86.271 María Bernarda de San
Felipe.

50 de Agosto de 1861 . =EI  
Antonio Bruno Moreno-^

Madrid 
Secretario,
V.' B .=E1 Viceprcsidenie, V. S. Bni^-

IMPUlífVTA DE LA L.MOA'.
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